
 
 
 

 
 

LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO PARA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

INFORMA: 

 

CURSO DE VERANO SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 2014 

 

“IMPLICACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO. ¿QUÉ PUEDO HACER YO?” 

 

 

 
La Delegación del Gobierno para la Violencia de Género, dentro del marco 

de los Cursos de Verano de San Lorenzo de El Escorial, ha celebrado los pasados 
días 14, 15 y 16 de julio, junto con la Fundación General de la Universidad 
Complutense de Madrid, el Curso “Implicación de la sociedad civil en la 
erradicación de la violencia de género. ¿Qué puedo hacer yo?” 
 
   El objetivo de este curso ha sido visibilizar la importancia de la sociedad civil 
para la erradicación de la violencia de género y destacar las actuaciones e 
iniciativas puestas en marcha para mostrar el compromiso por esta causa. 
 
  Durante la primera jornada, la profesora Alicia Kaufmann, catedrática de 
Sociología, y experta en sociedad civil ha tratado en su ponencia inaugural, titulada 
“Sociedad civil: de la comprensión al compromiso”,  del marco general de la 
sociedad civil y su evolución histórica desde la antigua Grecia hasta nuestros días. 
La sociedad civil, ha destacado la ponente, contribuye a la generación de “capital 
social” consistente en el establecimiento de vínculos de colaboración  recíproca y 
generalizada y permite la consecución de fines compartidos mediante 
instrumentos de cooperación y asociacionismo.  Por ello, la implicación de la 
sociedad civil  es esencial  para  la construcción de una sociedad libre de violencia 
pasando de la actuación individual, a una efectiva implicación social, es decir 
pasando del ” yo” individual  al “nosotros” colectivo.  
  
 Ana Muñoz de Dios, directora de la Fundación Integra, ha puesto de relieve 
en su ponencia titulada “¿Es el trabajo clave para el fin de la violencia de género?” 



 
 
 

 
la importancia del empleo como facilitador del proceso recuperatorio de la mujer 
que ha sufrido violencia propiciando su  normalización, contribuyendo a recuperar 
su autoestima y el empoderamiento necesario para salir de la violencia de género. 
 
 Por su parte, Yolanda Besterio Vicepresidenta del Observatorio Estatal de 
Violencia Sobre La Mujer y Presidenta de la Fundación Mujeres Progresistas,  ha 
destacado el papel del movimiento asociativo en una triple vertiente: la primera, 
en el impulso político, desde una perspectiva feminista, de  medidas para la  
eliminación de las desigualdades de género y su forma más extrema,  la violencia 
de género, colaborando en el seno del Observatorio Estatal de Violencia sobre la 
Mujer, en la formulación de medidas para la mejora de la respuesta que los 
poderes públicos dan frente a la violencia de género; la segunda, en la prestación 
de servicios de atención integral y multidisciplinar dirigidos a satisfacer  las 
necesidades de las mujeres víctimas de violencia de género y sus hijos e hijas en su 
proceso recuperatorio; y la tercera, en la prevención de la violencia entre los 
jóvenes y la sensibilización social en contra de este problema. 
 
 Teresa Palahí, Vicepresidenta de la Fundación ONCE, ha expuesto las líneas 
fundamentales de acción de la ONCE para la erradicación de la violencia de 
Género, dando cuenta de la necesidad de investigar y conocer la incidencia de la 

violencia de género entre mujeres con discapacidad para así dar la respuesta 
específica que requieren por su especial vulnerabilidad.  
 
 La mesa redonda celebrada en la sesión de tarde, bajo el título 
“Fundaciones y asociaciones como agentes de construcción de una sociedad libre 
de violencia”, presidida por Carmen Quintanilla, Presidenta de la Comisión de 
Igualdad del Congreso de los Diputados, ha  incidido en la labor que desde los años 
setenta ha desempeñado las asociaciones de mujeres en la promoción de una 
sociedad en igualdad y libre de violencia, en el ámbito internacional y en España, 
que desde entonces como país está comprometido con este fin. Reflejo de ese 
compromiso, es la ratificación del Convenio de Estambul, que entrará en vigor el 
próximo 1 de agosto. Se ha incidido en la fortaleza de la acción política en nuestro 
país en contra de la violencia de género, reflejada en la aprobación por 
unanimidad de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de 
protección integral frente a la violencia de género, y la consideración de las 
políticas de erradicación de la violencia contra la mujer como verdaderas políticas 
de Estado.  
 
 Se han planteado además reflexiones acerca de los menores que expuestos 
a la violencia se convierten en víctimas directas de la misma. La Delegada del 
Gobierno para la Violencia de Género ha dado cuenta de distintas medias puestas 
en marcha para mejorar su visibilización y atender a sus especiales necesidades.  



 
 
 

 
          Del mismo modo, se ha planteado la necesidad de incidir especialmente en 
la población adolescente, quienes, de acuerdo a distintos estudios realizados por 
la Delegación, ejercen en sus relaciones conductas que, influidas por estereotipos 
de género, constituyen manifestaciones de violencia de género que es necesario 
prevenir en sus primeras señales. 
 
 La segunda jornada del curso ha tratado sobre el papel de las empresas, los 
sindicatos y los colegios profesionales en la erradicación de la violencia de género. 
 
 En la primera ponencia, Rocío López Rodríguez, Directora de Recursos 
Humanos de PSA Peugeot-Citroën ha destacado la importancia de trabajar 
contenidos de género en sectores, como automoción, muy masculinizados y ha 
dado cuenta de las actuaciones tanto internas como externas que su empresa ha 
puesto en marcha en el marco de la iniciativa “Empresas por una Sociedad Libre de 
Violencia de Género”. 
 
 Por su parte, Ana Villacañas Beades, Directora de Recursos Humanos de 
FCC, ha hablado de la importancia de exportar valores en los países extranjeros, 
para crecer en valores éticos y en diversidad cultural, lo que se consigue con la 
suma de esfuerzos externos e internos clave en grandes empresas internacionales 
y en la necesidad de asumir una política voluntarista: ser empresas conscientes de 
la necesidad de llegar a toda la clientela asumiendo la diversidad cultural de los 
mismos, actuando en beneficio de la empresa pero también social. 
 
 En la tercera ponencia de la mañana, Almudena Fontecha López, 
representante del Sindicato UGT, ha puesto de manifiesto la importancia del 
ámbito laboral para erradicar la violencia de género pues, una de las razones que 
dificultan el salir de ella es la falta de independencia económica. Asimismo, la 
necesidad de que la igualdad sea un elemento esencial en las políticas públicas 
como forma de hacer avanzar a la sociedad. Pone de manifiesto la importancia de 
las PYMEs en el tejido económico de nuestro país. Destaca el peso de la 
negociación colectiva como puerta a la inserción de derechos. En relación a las 
PYMES, la ponente ha hablado de la necesidad de contar con ellas en el trabajo por 
la igualdad y contra la violencia de género ya que, aunque no cuentan con 
departamentos de recursos humanos como las grandes empresas, también 
trabajan un tejido social muy diverso y deben estar informadas, sensibilizadas y 
adaptadas a la legalidad vigente en esta materia. También ha puesto de manifiesto 
la necesidad de revisar algunos de los aspectos de derechos sociales, económicos y 
de seguridad social de la Ley 1/2004 y de su implementación y ejecución, para 
lograr que sean realmente útiles, así ha planteado el grado de operatividad de las 
bonificaciones en los contratos a víctimas de la violencia de género y otros 
aspectos como los permisos retribuidos o los despidos voluntarios o el régimen de 



 
 
 

movilidad de las funcionarias públicas. 
 

 La mesa redonda de la tarde ha estado moderada por Laura Ruiz de 
Galarreta Barrera , Directora General de la Mujer  de la Comunidad de Madrid y en 
ella han participado también Carmen Peña, Presidenta del Consejo General de 
Colegios Oficiales de Farmacéuticos y Encarna del Amor Saavedra, representante 
de la Fundación Cointegra. Se ha hablado del enorme valor de tener una conducta 
proactiva para lograr una sociedad libre de violencia de género. Un ejemplo de ello 
es, como ha relatado Carmen Peña,  la campaña impulsada por el Consejo General 
de Colegios Oficiales de Farmacéuticos distribuyendo en las Farmacias de todo el 
territorio nacional dípticos de la campaña “Hay salida” con información sobre la 
detección de las primeras señales del maltrato y sobre qué hacer ante una 
situación de estas características, haciendo especial hincapié en la necesidad de 
que el apoyo que se preste desde las oficinas de farmacia esté bien fundamentado 
para que pueda ser una ayuda real y efectiva. 

 Por su parte, desde la Fundación Cointegra se ha destacado la 
Responsabilidad Social Corporativa como un nuevo sistema de trabajo en el que las 
empresas no sólo se preocupen en obtener el mayor beneficio sino que también se 
mida el impacto que las actuaciones causan en la sociedad.  

 La tercera y última jornada del curso ha versado sobre el papel de la 
cultura, la comunicación, el arte y el deporte en la erradicación de la violencia de 
género.  

 Virginia Yagüe Romo, Presidenta de la Asociación de Mujeres Cineastas y 
Medios Audiovisuales, ha comenzado destacando la implicación del movimiento 
asociativo del colectivo de mujeres cineastas. Recalca la escasa participación de las 
mujeres en el sector profesional de la cultura audiovisual y la falta de mujeres en 
puestos decisivos para construir contenidos.  Virginia ha puesto de manifiesto la 
importancia de contenidos audiovisuales que puedan combatir paradigmas 
desvinculados de la realidad, que enmascaran el panorama real de la sociedad; la 
violencia de género es un hecho y el sector audiovisual no puede permanecer 
ajeno. La narrativa audiovisual es una herramienta esencial de traslado de 
discurso, pero también de implicación emocional e intelectual. No solo refleja 
realidad sino que también construye realidad. 

 
 En la segunda ponencia, María Eizaguirre, periodista Editora de TD-2 de TVE 

ha destacado la responsabilidad de los medios de comunicación y su 
responsabilidad ya que el periodismo es comunicación pero también servicio 
social. También ha relatado cómo ha evolucionado la información sobre la 
violencia de género desde los años 90 y la importancia de las estadísticas para 
conocer la incidencia de este grave problema público. 

 



 
 
 

 
La mesa redonda de la tarde ha estado moderada por Mª del Carmen Dueñas 

Martínez, Presidenta de la Comisión de Igualdad del Senado, quien ha defendido la 
consideración de los hijos y las hijas de mujeres víctimas de violencia de género 
como víctimas directas de ese maltrato y la necesaria implicación de la sociedad 
civil desde todos los ámbitos para extinguir esta lacra social. 

 
En la mesa redonda ha participado Miguel Lorente Lloret, escritor, director y 

productor, entre otras muchas obras, del espectáculo “Rotas”, pieza teatral 
centrada en el problema de la violencia de género y cuya recaudación ha sido a 
beneficio de la Fundación Ana Bella de mujeres supervivientes. Desde su punto de 
vista sólo una sociedad más culta puede afrontar con mayor claridad el logro de 
una sociedad libre de violencia de género. Además, la sociedad debe ser exigente 
con los poderes públicos para obtener soluciones de calidad.  

 
Por su parte, José Manuel Martínez Fernández, atleta, gran fondista español y 

escritor de libros en los que comparte consejos para corredores, ha indicado que 
los valores del deporte son valores a transmitir a la sociedad, valores como actitud 
positiva, esfuerzo, trabajo, compromiso, voluntad, disciplina, confianza que 
también son fundamentales para salir de la violencia de género. 

 
Por último, el curso ha estado clausurado por la Secretaria de Estado de 

Servicios Sociales e Igualdad, Dª Susana Camarero, que ha destacado la apuesta de 
una sociedad madura por lograr la igualdad entre hombres y mujeres y el fin de la 
violencia contra la mujer. La implicación activa de toda la sociedad en la 
erradicación de la violencia contra la mujer, no sólo es deseable, sino que es 
necesaria. Además, es un reto que una sociedad plenamente democrática y 
respetuosa con los derechos fundamentales está demostrando querer ya asumir, a 
la luz de la multiplicación de acciones de compromiso que se están extendiendo en 
este ámbito y que han quedado plasmadas a lo largo de este curso.  

 
                                                                                                     23 de julio de 2014 

 

 

 

 


